
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200262-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que el escrito subsanatorio se allegó de manera 

extemporánea, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200255-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200253-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200252-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código 

General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de APONWAO 

COMPANY S.A.S. contra SUSANA CAROLINA VILLADIEGO CABEZA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 
1º) $8’400.000, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, a 

partir de 4 de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que 

remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, como 

endosataria para el cobro judicial a favor de la actora. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2)  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200250-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Véase que la actora no indicó la dirección física de notificación judicial 

de la convocada, ni tampoco expuso por qué razón no podían tenerse en 

cuenta para esos efectos las direcciones registradas en el contrato de 

arrendamiento. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a59d720b5eb261c24a8177a636c789b86448f22eb1349db0f1715bcdb3eb083

Documento generado en 18/03/2022 11:54:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200244-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200243-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200242-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 1º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En el escrito de subsanación, el apoderado judicial de la actora 

no manifestó que el título base de la ejecución se encuentra en su poder, sino 

que aquél está bajo la custodia de su poderdante. Lo anterior, pese al 

requerimiento expreso que sobre el particular hizo esta sede judicial. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200240-00  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de DIEGO 

FERNANDO BELTRÁN QUIÑONEZ contra ELIZABETH PINZÓN ROJAS y 

OLIVERIO CACERES LEÓN por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $3’000.000, por concepto de capital (saldo) contenido en 

la letra de cambio aportada con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 2 de febrero de 2017, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Andrés Camilo Ávila Clavijo, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200128-00 

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 

de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el artículo 422 del Código 

General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la UNIDAD 

RESIDENCIAL CERRADA EL PALMAR NORTE - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra JOSÉ TRINIDAD ESTUPIÑAN y LIGIA PERILLA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1°) $42.300, por cuota de administración de agosto de 2018, 

exigible el 31 del mismo mes y año.  

 

2º) $320.000, por cuatro cuotas de administración causadas entre 

septiembre y diciembre de 2018, por valor de $80.000 cada una.  

 

3º) $332.000, por cuatro cuotas de administración causadas entre 

enero y abril de 2019, por valor de $83.000 cada una.  

 

4º) $688.000, por ocho cuotas de administración causadas entre 

mayo y diciembre de 2019, por valor de $86.000 cada una.  

 

5º) $712.000, por ocho cuotas de administración causadas entre 

enero y agosto de 2020, por valor de $89.000 cada una.  

 

6º) $736.000, por ocho cuotas de administración causadas entre 

septiembre de 2020 y abril de 2021, por valor de $92.000 cada una.  

 

7º) $760.000, por ocho cuotas de administración causadas entre 

mayo y diciembre de 2021, por valor de $95.000 cada una. 

 



8º) $111.000, por el retroactivo de diez cuotas de administración 

causadas entre agosto de 2020 y mayo de 2021.  

 

9º) Por los intereses de mora sobre las cuotas descritas en el 

numeral anterior a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguientes a 

la fecha en que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, teniendo en cuenta la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, conforme al artículo 30 de la Ley 

675 de 2001.  

 

10º) $49.800, por “intereses de mora estacionamiento”.  

 

11°) $280.000, por trámites judiciales.  

 

12º) Por las cuotas derivadas de las expensas administración que se 

sigan causando a partir de enero de 2022, que no sean canceladas por la 

parte convocada, junto con sus intereses (artículo 30 de la Ley 675 de 2001), 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 88 del Código 

General del Proceso, en armonía con el inciso 2º del artículo 431 ibídem.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de ser 

necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días 

pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que 

remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado.  

 



Se reconoce al abogado Iván Camilo Ramírez Ángel, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200125-00 

  

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al abogado 

que representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria 

de esta decisión, presente la demanda debidamente integrada confirme al 

numeral 2º del auto inadmisorio, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200120-00 

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 468 

del Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la garantía 

real, en concordancia con el artículo 422 ibídem, a más de los consagrados en 

el artículo 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MIBANCO S.A., antes 

BANCOMPARTIR S.A. contra CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 

COLORADO, por las siguientes sumas de dinero instrumentadas en el título 

ejecutivo (prenda + pagaré) base de la ejecución:  

 

1º) $17’898.248, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir del 21 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera).  

 

Sobre costas oportunamente se resolverá.  

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, aplicando, 

en lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, y 

córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que 

remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien objeto de la 

garantía real (prenda). Ofíciese. 

 

Se reconoce a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200089-00  

  
Se decide el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 1º de 

marzo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda tras advertir que el 

abogado que radicó el pliego introductorio no tenía en su poder el título base de 

recaudo.  

 
En síntesis, el recurrente manifestó que entre los deberes de las partes y 

sus apoderados está el de conservar las pruebas y la información contenida en 

mensaje de datos, por lo que bien puede la parte actora conservar el original del 

título valor materia de recaudo.  

 
Para resolver SE CONSIDERA: 

 
Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado no será revocado. 

 
1º. En el sub lite, por auto adiado 9 de febrero de 2022, se inadmitió la 

demanda, y en el numeral 1º se instó, expresamente, al abogado que representa 

a la entidad demandante para que manifestará que el original del cartular base del 

coactivo estaba en su poder.  

 
Sin embargo, la actora al subsanar el pliego, frente al punto aludido, señaló 

que, “… en debida forma dentro del escrito de la demanda en el numeral sexto de 

los hechos se subsano bajo juramento la custodia del original del título valor”1, 

razón por la cual el Juzgado rechazó la demanda, pues resultó evidente que quien 

estaba facultado para incoar la acción no tenía en su poder el original del título. 

 
Esa decisión del Despacho no resulta caprichosa, sino que, por el 

contrario, está fundamentada en el hecho de que quien presenta la demanda bien 

sea en causa propia o por mandato judicial, debe tener plena certeza de que el 

documento a ejecutar en realidad es el original otorgado por el deudor, y no una 

copia digital que del mismo se ha venido reproduciendo, ya que “(…) entratándose 

de títulos valores “como cheques, pagarés o letras de cambio, estos deben ser 

aportados solo en original, pues corresponde a su naturaleza por razones de 

seguridad jurídica, ya que adelantar ejecuciones con copias generaría 

                                                           
1 “Hecho Sexto: En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del CGP y en 
concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi mandante custodia en sus 
instalaciones el original de los documentos base de ejecución”. 



incertidumbre” (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 

25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14). 

 
Y es que, si bien por cuenta de la emergencia sanitaria se permitió que se 

adelantaran coactivos con títulos valores presentados en digital, tal excepción no 

impide que el Juez, antes de impartir trámite al coactivo, se cerciore de que por lo 

menos quien presenta la demanda posee el original del documento, para que en 

el momento de requerirse su exhibición pueda proceder de conformidad; proceder 

que a su vez cierra el paso a eventuales excusas, justificaciones u otras dilaciones 

que pudieran comprometer el normal adelantamiento del recaudo o que estén 

orientadas a descargar responsabilidades en terceras personas, cuando es el 

mandatario judicial quien debe dar fe, bajo juramento, de la existencia y custodia 

del título valor (artículo 78 del Código General del Proceso). 

 
Por consiguiente, y teniendo en cuenta que el abogado de la demandante 

no tiene bajo su poder el eventual cartular materia del pretendido recaudo, y, por 

ende, no puede tener seguridad de que con base en él no se hayan adelantado 

otras demandas, mal podría este Despacho librar la orden de pago. 

 
Por lo dicho, el Juzgado NO REPONE el auto de 1º de marzo de 2022.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200080-00  

  
Se decide el recurso de reposición interpuesto contra el auto de 3 de 

marzo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  

 

En síntesis, la recurrente alegó que en el escrito subsanatorio indicó 

de manera expresa que el título base de la ejecución se encuentra en su 

poder, tal como se le exigió en el auto inadmisorio. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código 

General del Proceso, que el interlocutorio atacado será revocado. 

 

2º. Lo anterior obedece a que, revisada nuevamente la foliatura, 

se constató que en este asunto en particular la apoderada que representa 

a la actora dio cumplimiento al requisito echado de menos en el numeral 3º 

del auto inadmisorio, al indicar que “declaro bajo la gravedad de juramento 

que el título base de la ejecución, se encuentra en mi poder en las 

instalaciones de la empresa que represento, es decir en la ciudad de 

Bogotá en la transversal  25  No  57 -12  galerías”.  

 

Cabe resaltar que la ubicación del título concuerda con el lugar donde 

la abogada recibiría notificaciones, la cual es distinta a la dirección 

suministrada para envíos judiciales a la parte actora (carrera 11 No. 82-6 

piso 8 de Bogotá), lo que evidenciaría que el título ejecutivo no está en 

custodia de la entidad convocante, sino de la apoderada.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º. REPONER el auto de 3 de marzo de 2022. 

 
2º. En su lugar, por encontrarse reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 621, 772, 773 y 774 del Código de Comercio, 

en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso y 430 



ibídem, a más de los establecidos en los artículos 82 y siguientes ejusdem, 

el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CODENSA S.A. 

E.S.P. contra FLORENTINO PARRA PINZÓN, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1°) $14’903.876, por concepto del capital instrumentado en   la 

factura de servicio público allegada. 

 
1.2°)  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir del 21 de septiembre de 2019, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. 

P., en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las 

Resoluciones expedidas periódicamente por la Superintendencia 

Financiera). 

 
2º) $12’122.724, por concepto de intereses contenidos en la 

factura base de recaudo.  

 
 Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado 

el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco 

(05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas 

para efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico 

del Juzgado. 

 



Se reconoce a la abogada Lina Marcela Noreña Aguirre, como 

apoderada judicial de la actora, en los términos del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200036-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código 

General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVICRECER 

COOPERATIVA MULTIACTIVA contra ÁNGEL HUMBERTO CORRALES 

MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los títulos 

valores base de la ejecución: 

 
1º) $5’449.833, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir del 31 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los parámetros de 

los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, 

o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso. 

 



Se advierte a la parte actora que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado. 

 
Se reconoce al abogado John Javier Torres Pava, como apoderado 

judicial de la actora, en los términos del poder conferido.  

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022  

 
Estado n° 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202101422-00  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso, acreditará en debida forma que se agotó la 

conciliación judicial como requisito de procedibilidad, conforme a lo 

contemplado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 590 ibídem señala 

taxativamente en qué eventos proceden medidas cautelares en este tipo de 

asuntos y en este no tiene cabida la solicitada, pues no se trata de una acción 

de responsabilidad civil ni tampoco el fracaso o éxito de las pretensiones afecta 

en modo alguno el derecho de dominio sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No 50N-20045292.  

 
2º) Por lo anterior, en obedecimiento a lo previsto en el inciso 

4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, acreditará que remitió al demandado 

copia de la demanda y sus anexos, antes de la fecha de presentación de la 

demanda (4 de octubre de 2021).  

 
3º) En obedecimiento al artículo 206 del estatuto adjetivo, 

formulará el juramento estimatorio con sujeción estricta a lo dispuesto en dicha 

regla de derecho, discriminado cada uno de sus conceptos de manera 

razonada. 

 
4º) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

el profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, lo allegará con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibídem). 

 
5º) Acreditará el abogado que la dirección de correo 

electrónico indicada como suya en el poder otorgado para iniciar la presente 

acción, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 



6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101390-00  

  
1º) Téngase en cuenta la dirección suministrada por la actora para que 

efectos de surtir la notificación de la parte convocada.  

 
2º)  Conforme se solicita, al tenor de lo previsto en el numeral 8º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, se señala la hora de las 9:00 a.m., 

del día 15 del mes de julio del año 2022, para realizar inspección judicial sobre el 

bien objeto de restitución. Se advierte a dicho litigante que, conforme a la citada 

norma, en caso de accederse a la implorada restitución provisional, no podrá 

arrendar el predio hasta tanto no se encuentra en firme la sentencia que ordene 

la restitución, y se dejarán de causar los cánones de arrendamiento pactados.  

 
3°) En cuanto al valor de la caución, el actor deberá estarse a lo resuelto 

sobre el particular en el auto admisorio.  

 
4°) Finalmente, se le recuerda al convocante que este Despacho ha 

resuelto, con prontitud, todas las solicitudes que se le han elevado, y si este juicio 

no ha avanzado con mayor celeridad, es porque es él quien no ha cumplido las 

cargas que le conciernen, en cuanto a la vinculación del demandado y el 

otorgamiento de la caución fijada para el decreto de cautelas.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202101192-00  

  
Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte 

actora para que allegue el trámite de notificación al que hizo alusión en su 

escrito, el cual no obra en la foliatura.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202101158-00 

  

Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte actora 

para que allegue el original del título base de recaudo a la sede del Juzgado 

en el horario judicial del siete (7) de abril de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202101116-00  

  
1º) Obre en autos los documentos precedentes por medio de 

los cuales se acreditaron intentos de notificación a la convocada, con resultado 

negativo. 

 
2º) Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código General del Proceso, se 

ordena oficiar a la Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico CM, para 

que, informe con destino a este Despacho y para el presente proceso, la 

dirección (física y/o electrónica) registrada en su base de datos por el aquí 

demandado, para su ubicación. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202100795-00 

  

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

petición de terminación que antecede, Secretaría dé cumplimiento al inciso 3 

del artículo 461 del C.G.P., respecto de la liquidación presentada por el 

demandado.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200306-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra JHON ALEXANDER QUINTERO CALDERÓN por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $31’648.489 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

  
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 22 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200305-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra CAMILO EDUARDO PÁEZ GARCÍA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $16’360.474, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de 9 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 

endosataria para el cobro judicial a favor de la parte demandante.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200303-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 
 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200302-00  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra GELSER ANTONIO LÓPEZ CABANA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $14’385.859,67 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de 22 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce a la firma JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., como 

endosataria para el cobro judicial a favor de la parte demandante, quien actúa 

por conducto del abogado Mauricio Ortega Araque (representante legal).  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200301-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200297-00  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. contra WALTER STIVEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 
1º) $12’400.838, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de 6 de septiembre de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 



 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce al abogado Luis Hermides Tique Rodríguez, 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200296-00  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ÁLVARO 

RIVERA R Y ASOCIADOS S.A.S. contra THERMOCOL INGENIERIA S.A.S. 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de 

la ejecución: 

 

1º) $7’233.968 por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio No. 1, aportada con la demanda. 

  

1.1º) Por los intereses corrientes liquidados a la tasa del 6% 

anual entre el 16 de marzo y el 31 de mayo de 2021. 

 

1.2º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 1 de junio de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

2º) $7’233.468 por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio No. 2, aportada con la demanda. 

  

1.1º) Se niegan los intereses reclamados, dado que en el 

cartular no se incluyó fecha de recreación (artículo 422 del C.G. del P.).  

 

1.2º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 1 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 



en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce al abogado Arturo Gamba Velasco, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200293-00  

  
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 

abogada que representa a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de esta decisión, presente la demanda debidamente integrada 

conforme al numeral 2º del auto inadmisorio, so pena de ser rechazada.  

 
Se le precisa al extremo actor que el juramento que sobre ese 

particular inserta de manera genérica en todas las demandas resulta 

insuficiente cuando no se aportan las evidencias que respaldan la afirmación. 

Véase que la demanda ni los anexos dan cuenta del “pantallazo” de la gestión 

comercial, de donde, según dijo, obtuvo el canal digital de la contraparte.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 
  

Ref.: 110014003063202200292-00  

 
  

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y habida cuenta que se encuentran reunidos los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 85 ibídem, en concordancia 

con el numeral 1° del artículo 384 ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
 
1°) ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO que promueve MYRIAM ROJAS PERALTA contra 

TITO ARLEY HERNÁNDEZ ZARATE, LUZ MARIELA ZARATE VILLAMIL y 

MARIO ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ. 

 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada de la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 del Código 

General del Proceso, y por el término de diez (10) días al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 391 ídem. 

 
 
Notifíquese este auto al demandado conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, o en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., siempre que las condiciones lo permitan.  

 
 
Tramítese por la vía del proceso verbal sumario, aplicando, en lo 

pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 ibídem.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Se reconoce al abogado José Alfredo Mojica Acevedo, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200288-00  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó el libelo en 

los términos dispuestos en el numeral 4° del auto anterior, ya que envió la 

demanda y sus anexos a su contraparte con ocasión del proveído inadmisorio 

(9 mar. 2022) y no de manera simultánea a la radicación del pliego 

introductorio, esto es, el 22 de febrero de los corrientes (como lo exige el 

Decreto 806 de 2020), este Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce1492ee047a8e1f0938ea522fbfa1f4b0e4dacab766f5c1bdad7ce528220d16

Documento generado en 24/03/2022 11:29:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200287-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200284-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200282-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200281-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200278-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200274-00  

  
Revisada nuevamente la certificación del pagaré desmaterializado sobre cuya 

base se pretende adelantar este coactivo, se advierte que la misma no es apta para 

tales efectos, puesto que no indica, de manera precisa, el nombre completo de la 

persona que aquí funge como demandado, irregularidad que compromete la entidad 

cambiaria de ese documento –en razón del principio de literalidad que rige en materia 

cartular- al involucrar una inconsistencia en cuanto a la identidad del otorgante del 

título valor.  

 
En ese escenario, el Despacho no se pronunciará sobre el mérito del escrito 

subsanatorio, pues así se hubieran atendido las exigencias del auto inadmisorio, en 

todo caso la ejecución no puede adelantarse.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 
1.  NEGAR el mandamiento de pago que reclamó BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. contra LUIS JAVIER FRANCO CASTAÑEDA.  

 
2. Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la 

parte actora.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200272-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200271-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200269-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200267-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código 

General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. contra MARÍA CLAUDIA QUINTERO MALAVER por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 
1º) $4’845.030,21, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

  
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal, a 

partir de 15 de noviembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del 

Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que 

remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda, como 

apoderada judicial de la parte actora, conforme al poder conferido 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200266-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLOMBIANA 

DE COMERCIO S.A. contra WANDY JULIETH CUERVO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $5’321.534,10, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de 19 de septiembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda, como 

apoderada judicial de la parte actora, conforme al poder conferido 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200265-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200264-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200263-00  

  
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la abogada que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, presente la demanda debidamente integrada conforme a lo ordenado en el 

numeral 2º del auto inadmisorio, so pena de ser rechazada.  

 
De otro lado, es conveniente indicarle a dicha mandataria que la “precisión” 

que normalmente incluye en sus demandas sobre la forma en que obtuvo 

conocimiento de la dirección electrónica de los convocados, sólo es útil en la medida 

en que con esa pieza procesal se allegue la evidencia correspondiente, pues de lo 

contrario no es factible establecer cuál de las dos vías a las que allí se alude, en forma 

genérica, es la aplicable al particular litigio en el que se dicta el auto inadmisorio.  

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200262-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que el escrito subsanatorio se allegó de manera 

extemporánea, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

   
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 22ad94687d99428e00fc9eb228434d885b65cc8f66da898e448bc39448cd78d4
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200499-00  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, informará cómo obtuvo la dirección electrónica de 

la convocada y allegarás las evidencias correspondientes.  

 

2º) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso, acreditará en debida forma que se 

agotó la conciliación judicial como requisito de procedibilidad, conforme 

a lo contemplado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 

 

Téngase en cuenta que el artículo 590 del estatuto adjetivo 

señala taxativamente en que eventos proceden medidas cautelares en 

este tipo de asuntos y en este no tiene cabida la solicitada, dado que no 

se está reclamando indemnizaciones de perjuicios por responsabilidad 

civil contractual o extracontractual. 

 

3º) En obedecimiento a lo previsto en el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, acreditará que remitió a la 

querellada copia de la demanda y sus anexos, antes de la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022).  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la 

que incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, 

deberán presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200498-00  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el apoderado de la actora, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia 

(por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los 

pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Acreditará la abogada que la dirección de correo 

electrónico indicada como suya en el poder otorgado para iniciar la 

presente acción, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3º) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84, concordante con el artículo 85 del Código General del 

Proceso, por ser un requisito “sine qua non”, allegará el certificado de 

existencia y representación actual de la propiedad horizontal 

convocante. Lo anterior, en la medida que en el aportado la autoridad 

respectiva certificó que la persona designada ejerció dicha función hasta 

el 14 de marzo pasado. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la 

que incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, 

deberán presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200497-00  

  
Por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ-11127 de doce (12) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018), expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se cambió de denominación a esta unidad judicial 

(medida prorrogada por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 de 7 de noviembre de 

2019, PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021), este Despacho no es competente para el conocimiento del 

presente proceso por ser de menor cuantía1. Véase que, a partir del primero (01) 

de noviembre del año 2018 esta célula judicial quedó a cargo únicamente de los 

asuntos de mínima, por consiguiente, al tenor de lo previsto en el artículo 18 del 

Código General del Procedo, el Juzgado DISPONE: 

 
 1º) REMITIR el presente proceso ejecutivo promovido por 

ADRIANA DEL PILAR SÁNCHEZ FERNÁNDEZ contra CENTRAL DE 

CÁRBONES MINERALES Y FUENTE DE ENERGIA CARBOCEN S.A.S., a la 

oficina judicial para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipal de esta ciudad. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

                                                           
1 Capital a la fecha de presentación de la demanda $87’231.000. Mínima cuantía hasta 

$40’000.000 ($1’000.000 SMMVx40) 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200496-00  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, allegarás las evidencias de cómo obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la convocada.   

 
2º) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, que 

el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó 

la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a disposición del despacho. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200495-00  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, allegará las evidencias de cómo obtuvo la dirección de correo electrónico 

del convocado.   

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200494-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código General 

del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 82 y 

siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra GEIMAR LICHTS QUIGUA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los títulos valores base de la 

ejecución: 

 
1º) $220.960,99, por concepto de capital contenido en el pagaré 

(crédito No. 318800010032052908) aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de 6 de marzo de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
1.2º) $156.883,22, por intereses corrientes. 

 
2º) $2’555.115,10, por concepto de capital contenido en el pagaré 

(crédito No. 80000502029) aportado con la demanda. 

 
2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de 6 de marzo de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún momento 

supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., en 

concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del Proceso, 

por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 

8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto adjetivo 

(dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el 

término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días 



siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita 

a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 
Se reconoce a la firma HEVARAN S.A.S. como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos del poder conferido, quien actúa por intermedio del 

abogado Edwin José Olaya Melo (representante legal). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200472-00  

  
Conforme al Acuerdo PCSJ-11127 de 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se cambió la 

denominación de esta unidad judicial (medida prorrogada en acuerdo 

PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021), este Despacho no es 

competente para el conocimiento del presente proceso por ser de menor 

cuantía1. Véase que, a partir del 1º de noviembre del año 2018, este Despacho 

solo conoce de los asuntos de mínima, por consiguiente, al tenor de lo previsto 

en el artículo 18 del Código General del Procedo, el Juzgado DISPONE: 

 
 1º) REMITIR el presente proceso ejecutivo promovido por ESCALA 

CAPITAL S.A.S. contra CARLOS ALBERTO VERGARA BELLO, a la oficina 

judicial para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Civiles Municipal 

de esta ciudad. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Capital a la fecha de presentación de la demanda $63’938.528. Mínima cuantía hasta 

$40’000.000 ($1’000.000 SMMVx40) 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200470-00  

  
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará el abogado que su dirección de correo electrónico 

indicada en el poder, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Manifestará el apoderado de la actora, bajo juramento, que el 

original del título se encuentra en su poder (por ser quien presentó la demanda) y 

que, cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
3º) En virtud del artículo 8º (inc. 2º) del Decreto 806 de 2020, acreditará 

cómo obtuvo el correo electrónico de Orus Andrés Castro Noreña.  

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200468-00  

  
Conforme al 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará el abogado que su correo electrónico indicado en el 

poder, concuerda con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200468-00  

  
Conforme al 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará el abogado que su correo electrónico indicado en el 

poder, concuerda con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 

del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200466-00  

  
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que los originales de los 

títulos se encuentran bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) 

y que, cuando se le requiera, los pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) Precisará, en la 3ª pretensión, el tipo de intereses que reclama, ya 

que alude a “intereses corrientes”, pero desde la exigibilidad de las letras.  

 
3º) Especificará el lugar de domicilio del demandado y a qué ciudad 

corresponde la dirección de notificaciones indicada respecto de dicho litigante.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Ofíciese a la Oficina de Reparto para que corrija el acta No. 18451 de 9 de 

marzo de 2022, en el sentido que este asunto corresponde a una acción ejecutiva 

y no a un matrimonio civil, como allí se indicó. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022 

 

   Ref.: 1100140030632022-0046500.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica del demandado. 

 

2. Aclarará la pretensión primera en el sentido de indicar cuál es el 

contrato que busca resolver, pues allí se refirió a la promesa de venta que consta 

en la escritura pública No. 1377 de 2019, última que contiene una venta.  

 

3. En la medida en que se están reclamando intereses de mora sobre el 

capital entregado a título de cuota inicial ($25.000.000), hará un cálculo sobre el 

particular que allegará para que obre en la foliatura y ajustará su pedimento a ese 

respecto. 

 

4. Precisará a qué perjuicios se refiere con el numeral 6° del acápite de 

pretensiones. De ser el caso los detallará en la forma prevista en el art. 206 del 

estatuto procesal vigente. 

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 28 de marzo 2022 

No. de Estado 25 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

M.G. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200464-00  

  
Devuélvase el despacho comisorio de la referencia a la Oficina Judicial 

de Reparto para que dé estricto cumplimiento a los designios del comitente, 

Juzgado 10 de Familia de Bogotá, el cual, en su proveído de 22 de febrero del 

cursante año, fue enfático en indicar que el encargo tiene como destinatarios 

los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad.      

 
Secretaría deje las constancias del caso.  

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Ref.: 1100140030632022-0046300.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica de la demandada. 

 
2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica de la convocante. 

 
3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
M.G. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200462-00  

  
Conforme al artículo 139 del C.G.P., la suscrita juez PLANTEA 

CONFLICTO DE COMPETENCIA frente al Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Popayán, con relación al proceso de 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía promovida por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JORGE 

ENRIQUE VELÁSQUEZ TABARES. 

 
 Lo anterior obedece a que, si bien es cierto que la entidad demandada 

es de naturaleza pública y que su domicilio principal corresponde a la ciudad 

de Bogotá (art. 3º, Decreto 1132 de 1999), no lo es menos que la competencia 

territorial en juicios en que intervenga una persona jurídica (como la actora), 

también puede establecerse en los lugares en que esta tenga una sede 

secundaria que guarde relación con el litigio (num. 5º, art. 28, C.G.P.).  

 

 Ello es lo que ocurre en este proceso, puesto que la actora decidió, 

voluntariamente, radicar su demanda en la ciudad de Popayán, en 

consideración a que esa localidad coincide con el lugar donde se otorgó el 

pagaré; donde se debía verificar su cumplimiento y donde se encuentra el 

inmueble objeto de la garantía real.  

  

 No sobra resaltar que en litigios muy similares al que aquí se ventila, la 

Corte Suprema de Justicia le ha asignado la competencia al “despacho judicial 

de la sucursal o agencia del Fondo Nacional del Ahorro -FNA- de la ciudad de 

Manizales, en aplicación de la parte final del numeral 5° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor en los procesos contra una persona 

jurídica es competente a prevención el juez de su domicilio principal o el del 

lugar donde tenga agencia o sucursal, si concierne a asuntos vinculados a 

estas, lo cual acontece en el sub judice habida cuenta que en el pagaré base 

de la ejecución se consagró que en la sucursal de dicha localidad se creó la 

obligación representada en tal título valor, pactó que revela cómo la deuda 

materia del presente litigio está vinculada a dicha sucursal.” (AC3633-2020, 

entre muchos otros).  



Remítase, entonces, las diligencias a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, con el fin de que se dirima el conflicto de 

competencia aquí suscitado, previas las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
Estado n° 25  

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200460-00 

  

Conforme al art. 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, informará cómo obtuvo las direcciones electrónicas de los convocados.  

 

2º) Precisará los hechos 24 y 25 de su demanda, ahondando en las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se habrían materializado los 

padecimientos que dice haber sufrido la actora.  

 

3°) Acreditará el envío de la citación para audiencia de conciliación 

prejudicial respecto de la aseguradora convocada.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200458-00 

  

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por WALTER BRIDGE 

Y CÍA S.A. contra EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S. por falta de 

exigibilidad de las facturas adosadas como soporte de la ejecución.  

 

Téngase en cuenta que con motivo de la celebración del contrato de 

transacción que también aportó la parte actora, dichos cartulares dejaron de 

tener aptitud para soportar el recaudo de las obligaciones pecuniarias que allí 

se habían incorporado, dado el efecto extintivo previsto en el artículo 2483 del 

Código Civil.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200456-00 

  

Conforme al artículo 422 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado por COMEDAL contra DIEGO FERNANDO PARRA RIVERA, por 

ausencia de título que soporte de la ejecución.  

 

Lo anterior obedece a que, según lo informó la misma ejecutante, el 

báculo del pretendido recaudo corresponde a un “título valor desmaterializado”, 

circunstancia que implicaría, al menos en principio, que su cobro exige la 

exhibición de un certificado en el que la entidad administradora de depósitos 

centralizados de valores, de cuenta de las condiciones particulares del cartular 

que reposa bajo su custodia (art. 13, Ley 964 de 2005).  

 

Aquí, tal constancia alude a un “pagaré” otorgado con espacios en blanco, 

de cuyas particularidades –monto, exigibilidad, etc.- nada se indica, literalidad 

que –por sí sola- resulta insuficiente para reconocer mérito cambiario al 

documento que eventualmente repose en manos de la entidad acreditadora.  

 

Esa deficiencia no puede entenderse superada en virtud del “pagaré”, ya 

diligenciado, que también se aportó con la demanda, pues si el original del 

documento se otorgó, entregó y permanece con espacios en blanco en poder 

de Deceval, es forzoso colegir que ese “diligenciamiento” se hizo sobre una 

mera reproducción, la cual tampoco es apta para soportar la pretendida 

ejecución.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

 

Jr. 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202200434-00  

  
No se accede a la anterior petición de desistimiento, dado que la 

presente demanda no ha sido admitida a la fecha. Sin embargo, acorde con lo 

pedido y en aplicación del artículo 92 del C.G.P., el Juzgado AUTORIZA el 

retiro de la demanda. Secretaría deje las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
 PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022  

 
estado n° 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f6ae574a20bd05617a4a811c590d6c5f22ce97d08eb67f3b3551e78ea3b914d

Documento generado en 23/03/2022 01:46:14 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200330-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 1º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En efecto, en el escrito de subsanación, no manifestó la 

apoderada de la actora que el título base de la ejecución se encuentra en su 

poder, sino que aquél está bajo la custodia de su poderdante. Véase que no 

se le solicitó que aportara el cartular base de recaudo, sino que manifestara 

que estaba en poder de la profesional que promovió el libelo. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200328-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200320-00  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra MARITZA MOSQUERA PEREA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $23’017.011 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

  

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de 9 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 

endosataria para el cobro judicial a favor de la parte demandante.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200312-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

 
Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200310-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra YANIN PAOLA RUIZ LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $19’533.565 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 22 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 



 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la firma Soluciones Estratégica Legal S.A.S., 

como endosataria para el cobro judicial a favor de la parte demandante, quien 

actúa por conducto de la abogada Katherine Velilla Hernández 

(representante legal).  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200308-00  

  
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 1º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En efecto, en el escrito de subsanación, no manifestó el 

endosatario para el cobro a favor de la actora que el título base de la ejecución 

se encuentra en su poder, sino que aquél está bajo la custodia de su 

poderdante en la ciudad de Medellín.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202100611-00  

  
1º) No se avala el nuevo intento de notificación a que refiere la 

documental que antecede, puesto que nuevamente la parte actora desatendió 

las pautas fijadas por el ordenamiento jurídico. Véase que en el primer envío 

efectuado para agotar el citatorio a que alude el artículo 291 del C.G.P., se 

incluyeron directrices propias del aviso que regula el canon 292 siguiente.  

 
2º) Por lo anterior, y dado que en este proceso se dictó mandamiento 

de pago desde el 16 de junio de 2021, y pese al tiempo transcurrido no ha sido 

posible integrar el contradictorio, se requiere a la demandante conforme al 

artículo 317 del estatuto procesal, para que satisfaga esa carga procesal dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de que se 

termine el proceso por desistimiento tácito.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202100422-00 

  

1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la 

ejecutada Laura Daniela de Jesús Parga Flórez contestó la demanda en 

oportunidad, a la cual se le dará el trámite pertinente una vez notificados 

Manuel Ricardo Parga Flórez y Wadet Ivonne Flórez Ortega.  

 

2º) Téngase en cuenta la nueva dirección electrónica 

reportada por la apoderada judicial de la convocada Parga Flórez. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 1100140030632021-0040500.  

  
1°) No se avala el intento de notificación respecto del convocado Rafael 

Alberto Leguizamo Parra, dado que en la comunicación remitida (aparentemente bajo 

las previsiones del artículo 292 del C.G. del P.), se incluyó el contenido propio de la 

misiva que regula el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, normas que tienen disciplina y 

alcance diferentes. 

 
2°) Sin embargo, no tendrá que surtirse nuevamente el acto de enteramiento 

frente a dicho ejecutado, puesto que el mismo se notificó personalmente del 

mandamiento de pago, desde el pasado 14 de marzo de 2022. Secretaría contabilice el 

término para que el litigante ejerza su derecho de defensa. 

 
3°) Téngase en cuenta que aún está pendiente de vincularse al litisconsorte 

por pasiva, Hernando Valencia Muñoz.  

 
4°) Frente a petición que antecede, infórmese al señor Leguizamo Parra que 

puede realizar las consignaciones pertinentes a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, con los datos del proceso, o 

directamente a la parte demandante. De hacerse, alléguense las constancias de pago 

a este Despacho, para que sean tenidas en cuenta de la manera que en derecho 

corresponda.  

 
  Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202100318-00  

  
Frente al escrito precedente y conforme al art. 461 del C.G.P., se DISPONE:  

 
1°)  TERMINAR el proceso de la referencia, por pago total.  

 
2°)  LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°)  De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°)  Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda.  

 
5°)  Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202000990-00  

 
1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la 

convocada se notificó personalmente del auto de apremio y dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 
2º) Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a 

la parte actora para que allegue el original del título base de recaudo a la sede 

del Juzgado en el horario judicial del siete (7) de abril de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202000736-00  

 
Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 68 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue y que 

hiciera la Cooperativa Multiactiva Compulibranza a favor de ASESORES 

INTEGRALES FINANCIEROS S.A.S. ASIF. 

 
2°) En virtud de lo anterior, se tiene a la sociedad última citada como 

ejecutante, respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
3º) Téngase en cuenta que la abogada Yina Paola Medina Trujillo 

seguirá desempeñándose como apoderada del extremo actor, según la 

“ratificación” contenida en el escrito de cesión (el cual fue presentado por la misma 

mandataria).  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202000724-00 

  

En ejercicio de la facultad prevista en el inciso 2º del parágrafo 

3º del artículo 390 del Código General del Proceso, se dictará sentencia 

anticipada acorde al numeral 2º del artículo 278 ejúsdem, sin necesidad de 

convocar a los extremos procesales a la audiencia de que trata el articulo 392 

ibídem.  

 

Lo anterior, en tanto que las únicas pruebas por practicar 

corresponden a las documentales aportadas al proceso, las cuales se decretan 

mediante esta providencia.  

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes.  

 

Vencido, ingresará el proceso al despacho para dictar la 

sentencia. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202000540-00  

  
Previo a resolver sobre la cesión del crédito, deberá la parte interesada 

allegar el documento de constitución y representación del Patrimonio 

Autónomo FC Adamantine NPL, cuya vocera sería la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., así como el certificado de existencia y representación legal de 

esta última, expedido por la Cámara de Comercio.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202000152-00  

  
En atención al escrito que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 
1°)  TERMINAR el proceso ejecutivo referenciado, en virtud del 

acuerdo de pago al que llegaron las partes.  

 
2°)  LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandante.  

 
3°)  De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°)  Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor 

de la parte actora.  

 
5°)  Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 22 de marzo de 2022  

 
estado n° 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063201902101-00  

  
Con apoyo en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral 3º del 

auto de 22 de enero de 2020 (por medio del cual se terminó el proceso por 

pago de las cuotas en mora) para precisar que el desglose allí ordenado debe 

ser a favor y a costa de la parte actora. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063201901177-00  

  
1º) No se accede a la solicitud de “impulso procesal” que antecede, 

dado que por auto de 25 de febrero del cursante año, se resolvió la petición de 

medidas cautelares elevada el día 8 del mismo mes y año. 

 
Se insta al memorialista a que haga juicioso seguimiento del proceso 

tanto en el micrositio del juzgado como en el portal Siglo XXI, puesto que allí 

figuran con suficiente claridad los registros de las múltiples actuaciones que 

se han surtido en este asunto, durante los últimos dos años.  

 
2º) Secretaría de cumplimiento al auto de fecha 25 de febrero 

pasado y proceda conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
 PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 22 de marzo de 2022 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063201901172-00  

  
1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que la convocada 

Dora Emilse Garzón Sánchez, por intermedio de apoderado, contestó la demanda 

y propuso excepciones, de las cuales se dará el trámite correspondiente una vez 

notificados los demás integrantes del extremo demandado (Alicia Asunción Casas 

y Jorge Sergio Vanegas Franco). 

 
2º) Comoquiera que el curador ad litem designado en favor de estos 

últimos dos convocados no aceptó el nombramiento, se dispone su relevo y, en 

su reemplazo, se nombra al abogado relacionado en acta adjunta.  

 
Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad   

 
3°)  Se reconoce al abogado Giovanny Herrera López, como apoderado 

sustituto de la parte demandante.   

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado  25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063201900333-00  

  
En ejercicio de la facultad prevista en el inciso 2º del parágrafo 3º del 

artículo 390 del Código General del Proceso, se dictará sentencia anticipada 

acorde al numeral 2º del artículo 278 ejúsdem, sin necesidad de convocar a los 

extremos procesales a la audiencia de que trata el articulo 392 ibídem.  

 
Lo anterior, por cuanto las únicas pruebas por practicar corresponden a las 

documentales aportadas al proceso, las cuales se decretan mediante esta 

providencia. 

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes decidido, 

para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. 

 
Cumplido el plazo, ingresará el proceso al despacho para dictar la 

sentencia. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063201900074-00  

  
1º) No se avala la notificación que antecede, por cuanto el 

ordenamiento jurídico no habilita el envío digital para surtir el acto de 

enteramiento que regula el art. 292 del C.G. del P. Por ende, la parte actora 

volverá a efectuar las labores de notificación, pero esta vez con estricto apego 

al canon 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
2º) Dada la obtención de resultados favorables en el buzón virtual 

del convocado, se niega – por ahora- la solicitud de emplazamiento.  

 
3º) Secretaría contabilice nuevamente el término ordenado en el 

numeral 2º del auto de 1º de octubre de 2021. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 
Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022  

 
estado n° 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063201800848-00  

  
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior.  

 
Secretaría contabilice el término concedido en el numeral 2º del 

interlocutorio de 11 de noviembre de 2020, por medio del cual se decretó la 

venta en pública subasta del inmueble objeto de división. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200510-00  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada, bajo juramento, que el original del título 

se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, los pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, acreditará cómo obtuvo la dirección electrónica de la convocada. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200509-00  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Acreditará la forma en la que dice haber obtenido la dirección de 

correo electrónico del convocado.  

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200508-00  

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

468 del Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la 

garantía real, en concordancia con el artículo 422 ibídem, a más de los 

consagrados en el artículo 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUDY 

MYRIAM SÁNCHEZ GÓNZALEZ y RAMIRO BORJA GAMBOA, por las 

siguientes sumas de dinero instrumentadas en el título ejecutivo (escritura 

pública + pagaré) base de la ejecución: 

 
1º) $29’210.237,24, por concepto de capital acelerado. 

 
1.1. Por los intereses de mora sobre la anterior suma a la tasa 

del 19.61% efectiva anual, partir de la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, desde el 16 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 
2º) $2’648.193,45, por concepto de 6 cuotas en mora 

conforme a la pretensión primera del libelo, causadas entre el 16 de 

septiembre de 2021 y el 16 de febrero de 2022. 

 
2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 19.60% 

efectiva anual, liquidadas desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

las cuotas en mora, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3º) $1’572.331,46, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

aplicando, en lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase 



traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, 

o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
  Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto 

de la garantía real. Ofíciese. 

 
Se reconoce a la abogada Catherine Castellanos Sanabria, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200507-00  

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, informará cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y 

allegarás las evidencias correspondientes.   

 
2º) En cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

adjetivo, indicará la ciudad a la cual pertenecen las direcciones donde las 

partes reciben notificación judicial. 

 
3º) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso, acreditará en debida forma que se agotó la 

conciliación judicial como requisito de procedibilidad, conforme a lo 

contemplado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 590 del estatuto adjetivo 

señala taxativamente los eventos en que proceden medidas cautelares en este 

tipo de asuntos y la cautela reclamada, aquí no tiene cabida. 

 
4º) En obedecimiento a lo previsto en el inciso 4º del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020, acreditará que remitió al querellado copia de la 

demanda y sus anexos, simultáneamente con su radicación.  

 
5º) Acreditará que el poder le fue conferido al mandatario 

mediante mensaje de datos al buzón virtual que tiene registrado ante las 

autoridades correspondientes o, en su defecto, lo allegará con la debida 

presentación personal.  

 
6º) Adicionará el juramento estimatorio incluyendo la totalidad 

de los perjuicios cuya indemnización reclama, especificando el concepto, 

cuantía y origen de los mismos.  

 
7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Ref.: 110014003063202200506-00  

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el 

original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien 

presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a disposición 

del despacho. 

 

2º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, allegará las evidencias de la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de los convocados.  

 

3º) En cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

estatuto adjetivo, en armonía con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

informará la dirección de correo electrónico y física del representante legal 

de la parte demandante. 

 

4º) Informará el domicilio de los convocados, puesto que 

solo se hizo alusión al lugar en que reciben notificaciones judiciales.  

 

5°) Segregará las pretensiones, indicando los conceptos 

que incluye la suma reclamada, es decir, especificando qué monto 

corresponde a capital, cuál a intereses de plazo y de mora, el periodo por 

el cual se causaron esos eventuales réditos y la tasa bajo la cual se 

calcularon.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la 

que incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, se presentarán 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200504-00  

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra LUIS JAVIER ÁLVAREZ RIVAS por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $2’917.234 por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es 

desde, el 16 de marzo de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2)  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200504-00  

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra LUIS JAVIER ÁLVAREZ RIVAS por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $2’917.234 por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es 

desde, el 16 de marzo de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2)  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200502-00  

  

Conforme al Acuerdo PCSJ-11127 de 12 de octubre de 2018, del Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se cambió de denominación a esta 

unidad judicial (medida prorrogada por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 de 7 de 

noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-

11874 de 2 de noviembre de 2021), este Despacho no es competente para el 

conocimiento del presente proceso por ser de menor cuantía1. Véase que, a partir 

del primero (01) de noviembre del año 2018 esta célula judicial quedó a cargo 

únicamente de los asuntos de mínima, por consiguiente, al tenor de lo previsto en 

el artículo 18 del Código General del Procedo, el Juzgado DISPONE: 

 
 1º) REMITIR el presente proceso ejecutivo promovido por 

MIGUEL ANTONIO BELTRÁN CHACÓN contra JORGE ANDRÉS GUERRERO 

FERNÁNDEZ, a la oficina judicial para que sea sometido a reparto entre los 

Juzgados Civiles Municipal de esta ciudad. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

                                                           
1 Capital a la fecha de presentación de la demanda $47’500.000. Mínima cuantía hasta 

$40’000.000 ($1’000.000 SMMVx40) 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200501-00  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará la endosataria en procuración, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia 

(por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los 

pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200500-00  

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código General 

del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 82 y 

siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra NYDIA ESPERANZA ESPITIA MENDOZA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los títulos valores base de la 

ejecución: 

 
1º) $27’345.276,34, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de 8 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún momento 

supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., en 

concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
2º) $6’288.638,55, por intereses corrientes contenidos en el cartular 

base de recaudo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el 

caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del Proceso, 

por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 

8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto adjetivo 

(dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el 

término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita 

a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 
Se reconoce al abogado Franky Jovaner Hernández Rojas, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez (2) 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 28 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 25 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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